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1. [bookmark: _Toc216941493][bookmark: _Toc22022260][bookmark: _Toc22042475]INTRODUCCIÓN 

Las enfermedades comunes (EC), enfermedades laborales (EL) o accidentes de trabajo (AT), hacen parte de procesos médicos, sociales y laborales; cuando ocurre una incapacidad en los servidores (as), es importante tener en cuenta el estado de salud en el cual se reintegra a sus labores habituales, ya que se pueden presentar restricciones laborales o recomendaciones médico – laborales para el normal desarrollo de sus funciones. 

La reincorporación laboral y ocupacional temprana y oportuna de los servidores (as) de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá  obliga a la entidad y a cada uno de los responsables dentro del proceso de rehabilitación integral (entes de seguridad social EPS/ARL/IPS), a cumplir con unos objetivos en cuanto a la condición de salud de las personas que haya presentado un evento como AT, EC y/o EL, esperando lograr un proceso exitoso de reintegro laboral del individuo al entorno de trabajo, que disminuya el impacto o efectos sobre su desempeño laboral y actividades cotidianas de la vida diaria.

El Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional, adoptado en Colombia a través de la resolución 3050 de 2022, establece las acciones a desarrollar por los empleadores en el proceso de rehabilitación integral y reincorporación laboral y ocupacional de los trabajadores.

La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá está comprometida en hacer cumplir los lineamientos legales de la normatividad vigente, es por esto, que el Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional está orientado al desarrollo de actividades que promuevan una reintegro laboral a partir de la evaluación y análisis desde el diagnóstico médico, sintomatología y necesidades individuales que reportan los servidores (as), desde el programa se brinda orientación, recomendación y adaptación según necesidades identificadas por medio del seguimiento al estado de salud. 

Busca permitirle al servidor (a) el pleno cumplimiento de sus recomendaciones médicas y adaptar el ambiente o sus funciones para reincorporarlo a su vida laboral en actividades que estén acordes a sus capacidades físicas y mentales,  con el fin de promover que el servidor (a) retome a  su entorno laboral de manera óptima y productiva; sin embargo, en algunos casos puede ocurrir que el cargo asignado no cumple con la disposición de la persona y requiera ser reubicado en otro lugar de trabajo cumpliendo con los lineamientos legales de reubicación, políticas internas de la entidad y la funcionalidad ocupacional del servidor.


2. [bookmark: _Toc216941494]OBJETIVO GENERAL

[bookmark: _Hlk206519043][bookmark: _Hlk145325312]Establecer los lineamientos para el reintegro laboral de los servidores (as) que por causa médica no puedan cumplir sus funciones habituales, derivado de Accidentes de Trabajo o enfermedad laboral, así como, enfermedades o accidentes de origen común y que requieran el ajuste de sus actividades o entorno laboral, siguiendo las acciones de la normatividad legal vigente, adoptado a través de la resolución 3050 del 2022, para los servidores (as) de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá UAECOB.
2.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

2.1.1 Conocer los casos y definir conductas a seguir en el reintegro laboral posterior a un evento por accidente de trabajo, enfermedad laboral o enfermedad común.
2.1.2 Evaluar los requerimientos necesarios para la reincorporación laboral y ocupacional de los servidores (as).
2.1.3 Cumplir las restricciones laborales y/o recomendaciones médico – laborales de tipo preventivo y/o restrictivo emitidas al servidor (a) por las diferentes causas médicas.
2.1.4 Realizar seguimiento a la condición de salud física y mental del servidor (a) y las restricciones laborales y/o recomendaciones médico – laborales emitidas por las entidades de seguridad social correspondientes.
2.1.5 Lograr el desempeño optimo y seguro de los servidores (as) con el apoyo y acompañamiento de un equipo interdisciplinario de la Entidad, EPS/ARL según sea el caso, y con la participación del servidor (a) objeto del programa y el jefe inmediato.
2.1.6 Procurar un reintegro laboral optimo y productivo de los servidores (as) de la UAECOB.

3. [bookmark: _Toc216941495]ALCANCE 

[bookmark: _Hlk206519168][bookmark: _Toc139582604]El Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá, está dirigido a todos los servidores/as de la entidad, que presenten eventos de AT, EL o EC posterior a una incapacidad igual o  mayor a 30 días y/o con restricciones laborales o recomendaciones médico – laborales, o con secuelas graves o permanentes. 




4. [bookmark: _Toc216941496]DEFINICIONES/SIGLAS 

Definiciones: 
 
· Actividad: Una clase de acciones humanas que se dirigen hacia una meta.[footnoteRef:1] [1:  Marco de trabajo para la práctica de la Terapia Ocupacional.] 

· Adaptación: Un enfoque de cambio en respuesta que hace el cliente cuando se enfrenta a un reto en su ocupación. Este cambio se realiza cuando la manera de responder a la que está acostumbrado el individuo no son adecuadas para producir algún grado de dominio sobre el reto. [footnoteRef:2] [2:  Marco de trabajo para la práctica de la Terapia Ocupacional.] 

· Capacidad Funcional:  Es la relación que se produce entre el individuo y el entorno en el que vive, y cómo interactúan. Así mismo se asocia a la salud y al valor de las actividades que nos permiten ser y hacer.[footnoteRef:3] [3:  http://plenaidentidad.com/la-capacidad-funcional-y-la-capacidad-intrinseca/] 

· Desempeño Ocupacional: La acción de hacer y completar una actividad o una ocupación seleccionada como resultado de una transacción dinámica entre el cliente, el contexto/entorno, y la actividad. Cuando se mejoran o se proporcionan habilidades y patrones en el desempeño ocupacional, esto conduce al compromiso con las ocupaciones o actividades.[footnoteRef:4] [4:  Marco de trabajo para la práctica de la Terapia Ocupacional.] 

· [bookmark: _Hlk145337257]Discapacidad: La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno, que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.[footnoteRef:5] [5:  https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-social/Discapacidad/Paginas/discapacidad.aspx] 

· Estructuras corporales: Son las partes anatómicas del cuerpo, tales como los órganos, las extremidades y sus componentes.[footnoteRef:6] [6:  https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/43360/9241545445_spa.pdf] 

· Evaluación médica ocupacional: Acto médico mediante el cual se examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye anamnesis, examen físico completo con énfasis en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicas, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, y su correlación entre ellos para emitir un el diagnóstico y las recomendaciones, las cuales deben quedar consignadas en el documento de historia clínica ocupacional. [footnoteRef:7] [7:  Resolución 1843 de 2025] 

· Incapacidad permanente parcial: Se considera como incapacitado permanente parcial, al afiliado que, como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, presenta una disminución definitiva, igual o superior al cinco por ciento 5%, pero inferior al cincuenta por ciento 50% de su capacidad laboral, para lo cual ha sido contratado o capacitado. [footnoteRef:8] [8:  Ley 776 de 2002] 

· Invalidez: Se considera con invalidez la persona que, por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada intencionalmente, hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral.[footnoteRef:9] [9:  Ley 776 de 2002] 

· Modificaciones en el ambiente de trabajo: Cambios de tipo administrativo, organizacionales, del diseño del puesto de trabajo, del ambiente laboral en general y de seguridad que se requieren para equilibrar las capacidades del individuo con los requerimientos de desempeño del trabajo.[footnoteRef:10] [10:  https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/sistema-de-gestion-de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo/programa-de-reubicacion-readaptacion-rehabilitacion-y-reintegro-laboral.pdf] 

· [bookmark: _Hlk145337287][bookmark: _Hlk145337355]Readaptación laboral: Conjunto de procesos que comprenden todas las Intervenciones científicas o técnicas, que permitan el ajuste de las características del trabajo, que puedan tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador, acorde a las habilidades presentes del individuo, independiente si hay o no una incapacidad temporal. Esto incluye la adaptación bidireccional entre el individuo y el entorno.[footnoteRef:11] [11:  Resolución 3050 del 2023] 

· Recomendaciones médico-laborales: Es una medida protectora establecida por un médico especialista en seguridad y salud ocupacional, medicina del trabajo o similares con licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo, basada en una evaluación médica ocupacional y en los conceptos otorgados por los diferentes profesionales de la salud, con el objetivo de proteger la salud del trabajador y garantizar su adecuado desempeño en el entorno laboral. [footnoteRef:12] [12:  Resolución 1843 de 2025] 

· Recomendaciones médicas y terapéuticas: Son las emitidas en el marco de la atención y rehabilitación en salud por los equipos interdisciplinarios y que se soportarán con base en el talento humano en salud y pertinente de acuerdo con sus perfiles profesionales. Las mismas se enfocan al tratamiento y recuperación de las funciones o estructuras corporales afectadas; a las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria, manejo de la salud, descanso y sueño, educación, trabajo, ocio y participación social, así como hacia todas las dimensiones del funcionamiento humano. Su vigencia en el tiempo será determinada por el equipo interdisciplinario a cargo de emitirlas. [footnoteRef:13] [13:  Resolución 1843 de 2025] 

· Reconversión de mano de obra: Entrenamiento o capacitación en una labor diferente a la habitual, debido a que las capacidades residuales del individuo le impiden el ejercicio de la misma actividad, en un periodo máximo de seis meses, según Decreto 4904 de 2009 o normas que lo modifiquen o complementen.[footnoteRef:14] [14:  Resolución 3050 del 2023] 

· [bookmark: _Hlk145337321]Redes de apoyo: En general, se usa el término red para designar estructuras o dinámicas de vínculos o interacciones entre diferentes actores o miembros de un territorio, que pueden ser instituciones (públicas y privadas), organizaciones y grupos de diferentes tipos, comunidades, familias o personas, que coordinan acciones conjuntas a través de las cuales comparten e intercambian conocimientos, experiencias y recursos (económicos, “físicos, personales, sociales) para generar alternativas novedosas que les permitan potenciar esos recursos (generar sinergias) para alcanzar un objetivo común en respuesta a una situación determinada. [footnoteRef:15] [15:  Resolución 3050 del 2023] 

· Rehabilitación Funcional: Proceso de acciones médicas y terapéuticas, encaminadas a lograr que las personas que presenten una condición de salud puedan recuperar, mantener y potencializar las capacidades funcionales óptimas desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, cognitivo, psíquico o social, de manera que les posibilite modificar su propia vida y ser más independientes.[footnoteRef:16] [16:  Resolución 3050 del 2023] 

· Reincorporación laboral: Al terminar el período de incapacidad temporal, los empleadores están obligados, a ubicarlo en el cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro, de la misma categoría, para el cual esté capacitado.[footnoteRef:17] [17:  Resolución 3050 del 2023] 

· Reintegro laboral con modificaciones: Cuando el trabajador para su desempeño en el mismo puesto de trabajo requiere modificaciones tales como: reasignaciones de tareas, límites de tiempos, asignación de turnos u horarios específicos, entre otros. En los casos en los que se necesitan modificaciones de diseño o procesos previos al reintegro, se precisa la evaluación del puesto de trabajo y la ejecución de las adaptaciones del ambiente de trabajo. [footnoteRef:18] [18:  Resolución 3050 del 2023] 

· Reintegro laboral sin modificaciones: Reintegro laboral sin modificaciones. Cuando las condiciones individuales corresponden al perfil de exigencias del puesto de trabajo y las condiciones de trabajo no representen riesgo para el trabajador, este podrá ser reintegrado a su mismo puesto de trabajo. [footnoteRef:19] [19:  Resolución 3050 del 2023] 

· Reubicación laboral definitiva: En aquellos casos en los que la capacidad residual del trabajador no corresponde a las exigencias del trabajo que venía desempeñando, debe considerarse la opción de reubicar al trabajador en otro puesto de trabajo, previa identificación y evaluación respectiva.
· Reubicación laboral temporal: Cuando el trabajador no cuenta con incapacidad médica y aún está en tratamiento o precisa tiempo para su recuperación funcional, debe ser reubicado de manera temporal en un puesto de menor complejidad o exigencia, mientras se restablece la capacidad individual y las condiciones de trabajo no representen riesgo para el trabajador. [footnoteRef:20] [20:  Resolución 3050 del 2023] 

· Restricciones laborales: Es una medida protectora establecida por un Médico con licencia vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco de su competencia y autonomía profesional, que impide o condiciona al trabajador el desarrollo de ciertas actividades dentro de su entorno laboral debido a una condición médica, enfermedad o situación de discapacidad. Deben construirse teniendo en cuenta, las orientaciones de profesionales de la salud de apoyo y las pruebas complementarias, así como, las restricciones médicas y terapéuticas de los profesionales tratantes, sin que ello implique discriminación y garantizando el derecho al trabajo en condiciones dignas y seguras. [footnoteRef:21] [21:  Resolución 1843 de 2025] 

· Tecnologías de apoyo: Es la tecnología que incrementa, mantiene y mejora las capacidades de las personas con discapacidad.[footnoteRef:22] [22:  https://www.iplenainclusion.org/discapacidad-intelectual/recurso/tecnologia-de-apoyo/] 


Siglas:

· ARL: Administradora de Riesgos Laborales 
· APT (Análisis de puesto de trabajo): Es el proceso de recopilación y análisis de toda la información acerca del contenido y los requisitos de un puesto de trabajo, así como el contexto en que se lleve a cabo.[footnoteRef:23] [23:  https://www.hrider.net/cms/diccionario/analisis-de-puestos-de-trabajo.] 

· AT (Accidente de Trabajo): todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.
· EC (Enfermedad Común): es una afección que se origina por causas ajenas a la actividad laboral que se desarrolla habitualmente. Y es una de las cuatro contingencias de la Incapacidad Permanente, junto a la enfermedad profesional, el accidente de trabajo y el accidente no laboral.
· EL (Enfermedad Laboral): La contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar.
· [bookmark: _Toc33602729]EPS: Entidad Promotora de Servicios de Salud

5. [bookmark: _Toc216941497]POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

5.1 [bookmark: _Hlk145325447][bookmark: _Hlk145325407][bookmark: _Hlk206519213]Para la aplicación de este programa se debe tener en cuenta el procedimiento de Reincorporación laboral y ocupacional, Código GT-PR43 y los formatos que de éste se derivan. 
5.2 Revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos Externos aplicables y realizar las actualizaciones correspondientes.
5.3 Los servidores (as) deberán suministrar información clara, veraz y completa sobre el estado de salud durante los exámenes médicos ocupacionales y el proceso de reincorporación laboral.
5.4 Los servidores (as) deberán participar en las actividades y programas de promoción y prevención del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para procurar el cuidado integral de la salud.
5.5 [bookmark: _Hlk204871236]Con el fin de impactar lo menos posible la disponibilidad del área o sede, el servidor (a) objeto del programa, concertará con el jefe inmediato la programación del seguimiento de su tratamiento, siempre y cuando exista soporte o evidencia de médico tratante del ente de seguridad social EPS/ARL correspondiente, para su recuperación funcional.
5.6 El servidor deberá radicar la documentación requerida al correo de Medicina Preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo, gestionensalud@bomberosbogota.gov.co para llevar la trazabilidad del caso, y cuando tenga novedades en prestaciones asistenciales en los casos de ARL.B

5.7 Los servidores tanto objeto del programa como jefes inmediatos deberán cumplir las restricciones y/o las recomendaciones médico – laborales emitidas por entes de seguridad social EPS/ARL, o derivadas de examen médico ocupacional, con el objetivo de proteger la salud del trabajador y garantizar su adecuado desempeño en el entorno laboral.
5.8 El proceso de reincorporación laboral se llevará a cabo en los casos con incapacidades mayor a 30 días o que hayan generado restricciones laborales o recomendaciones médico – laborales o cuando haya deterioro en su condición de salud de base.
5.9 La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citadas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 

6. [bookmark: _Toc216941498]ROLES Y RESPONSABILIDADES 

6.1 [bookmark: _Toc139582611]Responsabilidades de la entidad:

· Diseñar, consolidar y actualizar el Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional conforme a los lineamientos normativos que se encuentren vigentes. 
· Gestionar la implementación del Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional, en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Acatar las obligaciones establecidas en el manual de Rehabilitación del Ministerio del Trabajo, resolución 3050 2022, o de la normatividad que se encuentre vigente.
· Atender las recomendaciones de reintegro laboral o adaptación del puesto de trabajo dadas por los entes de seguridad social ARL/EPS.
· Implementar los Sistemas de Vigilancia Epidemiológicos que permitan hacer seguimiento, control y prevención a los eventos de salud asociados a los riesgos que puedan presentar los servidores (as) de la UAECOB.
· Promover, apoyar, participar y hacer seguimiento al desarrollo del Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional de sus servidores (as).
· Permitir, 	promover y facilitar al servidor (a) su participación en los programas de promoción y prevención de la entidad. 
· Permitir al servidor (a) la participación en los programas de rehabilitación integral de los entes de seguridad social ARL/EPS necesarios para lograr su recuperación funcional, para lo cual los servidores (as) aportarán los soportes pertinentes.
· Realizar las inspecciones de puesto de trabajo necesarios para el desarrollo del Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional.
· Articular las diferentes dependencias para el correcto análisis de las funciones de acuerdo al cargo asignado al servidor (a) y la definición de plan de reincorporación a realizar. 

6.2 Responsabilidades de las administradoras de riesgos laborales ARL:

· Realizar seguimiento al cumplimiento de los planes de rehabilitación establecidos para los casos reconocidos como de origen laboral, con acciones en los componentes funcional y laboral según los lineamientos del Manual de Procedimientos para la Rehabilitación y garantizar la prestación de los servicios con un equipo interdisciplinario articulado desde el prestador de salud acorde a la norma, según sus competencias.
· Realizar seguimiento a las valoraciones integrales, que involucren el concepto de profesionales idóneos para la intervención de los casos ingresados al programa de reincorporación, desde el inicio, hasta el cierre.
· Conformar equipos interdisciplinarios para el proceso de calificación. 
· Realizar la consolidación y análisis de la información del proceso de calificación de origen y pérdida de la capacidad laboral u ocupacional a cargo de las entidades calificadoras.
· Promover la reincorporación laboral temprana y el manejo articulado de la rehabilitación integral.
· Capacitar al talento humano de la entidad, sobre los procesos de reincorporación integral llevados por los aseguradores y los definidos en la norma.
· Notificar a la entidad los casos de deserción, inasistencia o incumplimiento por parte del trabajador al plan definido en el Programa de Reincorporación laboral y ocupacional.

6.3  Responsabilidades de los servidores:

· Mantener el cuidado integral de su salud y conocimiento de sus condiciones de salud.
· Cumplir con las recomendaciones emitidas por el médico tratante.
· Aportar información veraz y oportuna sobre los antecedentes médicos, estado de salud, evolución y actividades extralaborales. 
· Cumplir las obligaciones establecidas en el Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional.
· Asistir a todas las citas programadas y autorizadas por el equipo de rehabilitación de la ARL y/o EPS presentando el soporte pertinente. 
· Participar y Comprometerse activamente en su proceso de reincorporación, tan pronto se formalice su ingreso a este programa. 
· Acatar las instrucciones y recomendaciones concertadas con el equipo interdisciplinario en su plan de reincorporación, tanto en su ambiente laboral como extralaboral. 
· Reportar a su jefe inmediato y a la Subdirección de Gestión Humana y el equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo cualquier cambio en su estado de salud que tenga que ver con el evento por el que se realizó gestión de reintegro, que se presente durante y después del cumplimiento de las recomendaciones médicas.

7. [bookmark: _Toc206518979][bookmark: _Toc216941499]  DE INCLUSIÓN AL PROGRAMA:

Se incluirán en el programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional, todos aquellos servidores (as) que como consecuencia de un accidente y/o enfermedad común o laboral, cumplan con una de estas condiciones:
· Servidores que presenten un AT, EL, EC y tengan incapacidad igual o mayor a 30 días. 
· Servidores con incapacidades menores a 30 días pero que por restricciones laborales o recomendaciones médico – laborales requieren modificación temporal o permanente de sus funciones o puestos de trabajo. 
· Servidores que por resultado del examen Médico Ocupacional Periódico presenten restricciones laborales y requieren modificación temporal o permanente de sus funciones o puestos de trabajo. 
· Servidores con secuelas permanentes por lesiones graves a consecuencia de un AT, EL, EC y que tenga deterioro en su condición de salud e interfiera con su desempeño laboral.
· Servidores con discapacidad y que presenten deterioro en su condición de salud de base e interfiera con su desempeño laboral.




8. [bookmark: _Toc206518980][bookmark: _Toc216941500]DESARROLLO DEL PROGRAMA DE REINCORPORACIÓN LABORAL Y OCUPACIONAL:

De acuerdo a la resolución 3050 del 2022 “Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el Sistema General de Riesgos Laborales” o la normatividad que se encuentre vigente, se tiene en cuenta unas etapas mínimas para el desarrollo y cumplimiento del programa en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, que garantice la participación y productividad de los servidores que presentaron un AT/EL o compartan condiciones médicas mixtas (enfermedad común y enfermedad laboral), realizándose en cuatro etapas:

ETAPA I: Identificación de los casos a ingresar en el programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional.
Etapa II: Ingreso al programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional y evaluación inicial del caso.
ETAPA III: Diseño e implementación del Plan de Reincorporación Laboral y Ocupacional según la necesidad del servidor (a), teniendo en cuenta su condición de salud actual, conforme al manual de funciones y competencias laborales vigente, y en acompañamiento de la asesoría jurídica de la subdirección de Gestión Humana cuando sea necesario, para determinar: 
· Readaptación Laboral
· Reincorporación Laboral con o sin modificaciones
· Reconversión de Mano de Obra
· Re ubicación laboral temporal o permanente. 
ETAPA IV: Seguimiento y cierre de los casos ingresados al Programa. 

Una vez finalizado el tratamiento médico, el tiempo de las adaptaciones al ambiente laboral y el cumplimiento de las restricciones y/o recomendaciones médico – laborales, se dará cierre exitoso al caso.   
En los casos en donde se requiera una reubicación temporal o permanente, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, bajó el comité de re ubicaciones, y teniendo en cuenta las sugerencias del equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo,  seleccionará el puesto de trabajo acorde con las capacidades residuales del servidor, teniendo en cuenta sus habilidades y destrezas cognitivas, preceptúales, físicas y motoras y las necesidades de modificaciones o ajustes en cada uno de ellos dependiendo del caso y de acuerdo a las políticas internas de la entidad. 
9.1. DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROGRAMA DE REINCORPORACIÓN LABORAL Y OCUPACIONAL

	[bookmark: _Hlk144380489]ETAPAS
	RESPONSABLES
	ACCIONES

	ETAPA I

[bookmark: _Hlk145317201]Identificación de los casos a ingresar en el programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional




	
· Jefe inmediato y servidor (a) (reporte del accidente de trabajo).

· Profesional de Medicina Preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo. (recepción del FURAT y diligenciamiento del FUREL, seguimiento a condiciones de salud).

	· Para los casos de AT, notificar a la ARL del evento ocurrido en los términos establecidos en la legislación vigente, a través de la línea oro o la App de Positiva, para el diligenciamiento del formato único de reporte de accidentes de trabajo (FURAT), con la información completa, clara y veraz.

· En los casos de EL diligenciar el formato único de reporte de enfermedad laboral (FUREL), con la información completa y clara y notificar a los entes de seguridad social EPS/ARL en los términos establecidos en la legislación vigente.

· Casos con resultados de exámenes médicos periódicos con recomendaciones médico-laborales.


	
	


Servidores (as)
	· En los casos de EC es obligación del servidor (a) aportar información veraz y oportuna sobre su estado de salud, restricciones laborales y/o recomendaciones médico – laborales, e incapacidades.  


	
	


EPS/ ARL

	· Determina el diagnóstico, pronóstico y plan de rehabilitación, realizado por los médicos tratantes y el equipo rehabilitador.
· ARL realiza seguimiento a la evolución del trabajador para conocer diagnóstico clínico y funcional en los casos de AT o EL.
· La ARL deberá garantizar la prestación asistencial requerida en el proceso de rehabilitación integral, para los casos de AT o EL y bridar asesoría a los planes de acción.


	
	· Administración de personal (recepción de incapacidades y reporte a SST).

· Profesional de Medicina Preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Seguimiento a incapacidad y condición de salud física y mental).
	· Realizar seguimiento a los casos de incapacidades por AT, EL EC, incluyendo días iniciales, prórrogas, diagnóstico final y fecha final de la incapacidad. 

· A partir del seguimiento realizado al informe de ausentismo, se filtrarán los casos con incapacidades mayores a 30 días y/o restricciones laborales, y recomendaciones médico – laborales y se generarán las alertas pertinentes, con mínimo 5 días hábiles antes del reintegro laboral, para el ingreso de los casos. 

	ETAPA II

Ingreso al programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional y evaluación inicial del caso
	Servidores (as)
	· Aportar información veraz y oportuna sobre su estado de salud. 
· Cumplir a cabalidad con las restricciones laborales y/o recomendaciones médico-laborales y lo establecido en el marco de la participación del programa.


	
	


ARL/EPS


	· Garantizar la prestación requerida en el proceso de rehabilitación integral, para los casos de AT, EL, EC cuándo exista reintegro laboral y aun se encuentre en proceso de rehabilitación. 
· Para los casos de AT o EL, La ARL Acompañará a la entidad y servidor (a) en la definición del proceso de reincorporación laboral y ocupacional (pruebas de trabajo, análisis y estudio de carga, cartas de recomendaciones, prestaciones asistenciales). 


	
	
· Desarrollo organizacional 
(Aportar el manual de funciones y competencias laborales)




· Entidad 











· Profesional de Medicina Preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	
· Aportará los Manuales de funciones y competencias laborales (Resolución 841 de 2015 o el que se encuentre vigente), que faciliten al equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo la inspección de puestos de trabajo, y análisis de funciones al momento del ingreso del servidor (a) al programa.  


· Realizar examen médico ocupacional post-incapacidad, cuando sea necesario y de acuerdo a la normatividad legal vigente, mayor a 30 días. 

Una vez el reintegro laboral del servidor (a) el profesional de Medicina Preventiva encargado de la Reincorporación Laboral realizará visita al puesto de trabajo para:

· Entregar y socializar tanto al jefe inmediato como el servidor (a) objeto del programa, las restricciones laborales y/o recomendaciones médico-laborales emitidas por médicos tratantes o derivada de examen médico ocupacional.
· Realizar análisis de las funciones y los requerimientos del puesto de trabajo del cargo asignado al servidor (a), mediante una inspección de puesto de trabajo y teniendo en cuenta la condición de salud del servidor (a) al momento del ingreso. 
· Solicitar re valoración, pruebas de trabajo o cartas de recomendaciones cuando sea necesario en los casos de origen laboral. 
· Diligenciar el formato GT-PR43-FT02 “Ingreso-cierre al programa de reincorporación laboral y ocupacional”.
· Remitir los casos ingresados, al Sistema de Vigilancia epidemiológico de Riesgo Psicosocial, para definir acompañamiento y seguimiento en el proceso de reincorporación.

	






ETAPA III
Diseño e implementación del Plan de Reincorporación Laboral y Ocupacional.
	


Servidores (as)
	· Es de obligatorio cumplimiento acatar las restricciones y/o recomendaciones médico-laborales, funcionales y de desempeño ocupacional y/o laboral indicadas por los médicos tratantes tanto a nivel laboral como extralaboral.
· Es de obligatorio cumplimiento las actividades que se pacten desde el Programa y lo que se estipulé en el plan de Reincorporación. 
· Comunicar al jefe inmediato y al equipo de Medicina Preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo, cualquier novedad que se presente en sus recomendaciones o condición de salud.

	
	ARL

	· Acompañar a la entidad y servidor en la definición del proceso de reincorporación laboral y ocupacional, para los casos de AT/EL.

	
	


· Profesional de Medicina Preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo.









· Escuela de formación Bomberil Academia y Seguridad y Salud en el Trabajo.
	· Diligenciar el formato GT-PR43-FT02 “Plan de reincorporación laboral y ocupacional”. De acuerdo al análisis de las funciones y teniendo en cuenta la condición de salud del servidor (a).
· Identificar y reportar los requerimientos con respecto a modificaciones del ambiente de trabajo.
· Adaptar el ambiente laboral: Realizar los respectivos informes a las áreas encaradas para decidir las respectivas acciones administrativas a implementar, así como adaptaciones o cambios en la ejecución de funciones o puesto de trabajo, cuando sea necesario.


· Realizar entrenamiento o reentrenamiento en el manejo de los riesgos que puedan aumentar el grado de limitación en los casos que sea necesario.
· Entrenamiento o reentrenamiento en la manipulación de herramientas, equipos y accesorios, procedimientos, cuando sea necesario. 


	










ETAPA IV

Seguimiento y cierre de los casos ingresados al Programa.
	




Profesional de Medicina Preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo.
(Seguimiento y cierre de los casos).





Profesional de la línea psicosocial de Seguridad y Salud en el Trabajo.
(Seguimiento psicosocial).





	El seguimiento determina el éxito de la reincorporación, por lo tanto, los resultados a medir estarán de acuerdo con la conducta seguida:
· Los seguimientos se llevan a cabo de manera presencial en el puesto de trabajo actual del servidor (a) y telefónicamente cuando sea necesarios; la periodicidad del seguimiento se pacta en el plan de reincorporación laboral de acuerdo a la meta y objetivos planteados y la evolución en la condición de salud del servidor (a). 

· Realizar seguimiento y acompañamiento psicosocial de acuerdo a la necesidad del servidor (a) objeto del programa. 

· Una vez se logre los objetivos del programa de reincorporación laboral y ocupacional, se hará la recopilación de información perceptiva a través de encuestas, GT-PR43-FT03 y GT-PR43-FT04, frente al proceso tanto por parte del trabajador como por parte del jefe inmediato. 

· Para el cierre del caso diligenciar el formato GT-PR43-FT02 “Ingreso-cierre al programa de reincorporación laboral y ocupacional” en la parte final “cierre del caso” definiendo la modalidad de reincorporación laboral. 

· Notificar al jefe inmediato sobre las novedades del cierre y la actualización ocupacional del servidor (a).








10. [bookmark: _Toc206518981][bookmark: _Toc216941501]INDICADORES 

Para la medición del Programa de Reincorporación Laboral y Ocupacional de la UAECOB se tendrán en cuenta los siguientes indicadores los cuales se medirán de manera trimestral:

· Cobertura:
           # de casos de ATEL o EC ingresados al programa
                                                                                                     X100                                              
# de casos de ATEL o EC que cumplían criterios de inclusión

· Cumplimiento:
# de casos reincorporados
                                                                                                 X100                                
# de casos ingresados al programa de reincorporación

· Satisfacción: 
Encuesta perceptiva frente al proceso post – reincorporación

7. [bookmark: _Toc216941502]DOCUMENTOS INTERNOS 

	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-PR43
	Reincorporación Laboral y Ocupacional.

	GT-PR43-FT01
	Plan de Reincorporación Laboral y Ocupacional

	GT-PR43-FT03
	Encuesta de percepción del jefe inmediato frente al proceso de reincorporación.

	GT-PR43-FT04
	Encuesta de percepción del servidor frente al proceso de reincorporación.	





8. [bookmark: _Toc216941503][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS 

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	05/04/24
	Creación del documento

	02
	24/06/2026
	1. Se incluye la resolución 1843 de 2025 como normatividad nueva que sustenta la ejecución del programa.
2. Se incluyen las definiciones de:
-Recomendaciones Terapéuticas 
-Recomendaciones Médico – laborales
-Restricciones laborales 
3. Se incluye también criterio de inclusión las restricciones laborales que deriven de Examen médico ocupacional 
4. Se reestructuran las etapas del proceso. 
5. Se anexa un indicador de satisfacción.



9. CONTROL DE FIRMAS 

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Lorena González Calderón
Profesional Especializado -Contratista SGH/SST

	

ORIGINAL FIRMADO
Pablo Humberto Hormaza
Profesional Especializado –SGH/SST


ORIGINAL FIRMADO
Diana Milena Sánchez Pinzón
Profesional Especializado -Contratista SGH/SST


ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH


ORIGINAL FIRMADO
Patricia Pacheco Castañeda
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	
ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana



	
	
	



Nota: Si usted imprime   este documento   se  considera  “Copia  No  Controlada”  por  lo  tanto  debe  consultar  la   versión  vigente en  el  sitio oficial de los documentos
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